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A propósito de lo solicitado por el extremo demandante en el escrito que antecede (PDF 

005 cuaderno cautelar), el Despacho insta al interesado para que aporte el certificado de 

tradición con una fecha de expedición no superior a treinta (30) días, del automotor de 

placas WFV – 639.  

 

Cumplido lo anterior, se revolverá lo pertinente a la prehensión deprecada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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